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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 

 
 

Armenia Q., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

La apoderada judicial de la parte convocante, Dra. Sandra Milena Rodríguez 
Galvis, en atención al requerimiento efectuado por el Juzgado en auto de 
fecha 2 de marzo del año que cursa, adoso al expediente nuevo inventario de 
bienes, acompañado de sus respectivos avalúos, y teniendo en cuenta lo 
informado por la Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales – Dian, 
mediante correo de fecha 3 de febrero del año avante, en el que dispusieron 
“informo que debido a que no se informó el avalúo o valor de los bienes objeto de la 

sucesión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 844 del Estatuto Tributario, NO 
ES POSIBLE AUTORIZAR EL TRÁMITE DE LA SUCESIÓN. Por lo anterior, se 
solicita adjuntar el inventario de bienes que hacen parte de la masa sucesoral. Una 
vez se cumpla con el requisito mencionado, se procederá a emitir el concepto 
respectivo por parte de esta Dirección Seccional.”1. 

 
En consecuencia, de ello, se dispone oficiarles, con el fin de remitirles copia 
del inventario de bienes del causante, acompañado de sus respectivos 
avalúos, aportado por la parte solicitante, obrante en el consecutivo 77 del 
exp judicial, a efectos de que procedan a emitir el concepto respecto a la 
procedencia o no de continuar con el trámite de la presente sucesión. 
 
Por el Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, líbrese oficio con destino 
a la entidad antes enunciada, e infórmese vía correo electrónico a los 
abogados ese auto.  

 
Notifíquese, 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
 Jueza  

                                                           
1 Cconsecutivo 069 del exp judicial. 
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